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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MOTEGI CIA. LTDA.,, 

OTORGADO POR: 

JOSÉ RENÉ BETANCOURT BASTIDAS Y OTROS 

CAPITAL: $ 2.000,00 

Di 3 C.C. 

EM. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día JUEVES veintitrés (23) 

de Junio del año dos mil dieciséis, ante mí, Doctor, MIGUEL 

ÁNGEL TITO RUILOVA, NOTARIO SEXAGÉSIMO 

NOVENO DEL CANTÓN QUITO. Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública los señores: JOSÉ RENÉ 

BETANCOURT BASTIDAS, de estado civil casado, SILVANA 

EVELYN BETANCOURT BETANCOURT, de estado civil 

casada, con capitulaciones matrimoniales, según consta de la partida 

que se adjunta EDISON FERNANDO BETANCOURT 

BETANCOURT, de estado civil soltero, LEZMES VALDEZ 

JIMÉNEZ, de estado civil casado; y, EDISON FABRICIO 

BASANTES LASLUISA, de estado civil casado, por sus propios y 
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personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, a excepción del señor Lezmes Valdez Jiménez quien es de 

nacionalidad mexicana, domiciliados en esta Ciudad de Quito, 

mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe y en virtud de haberme presentado sus cedulas de 

ciudadanías y certificado de votación, cuyas fotocopias solicitan sean 

agregadas, debidamente certificadas y autorizándome de conformidad 

con el articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de 

Identidad y Datos Civiles a la obtención de su información en el 

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del convenio 

suscrito por esta Notaría, que se agrega como habilitante, y me 

solicitan que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta que transcribo a continuación. SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 

una de constitución de compañía limitada «al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen los señores: José René 

Betancourt Bastidas, de estado civil casado, Silvana Evelyn 

Betancourt Betancourt, de estado cívil casada, con capitulaciones 

matrimoniales, Edison Fernando Betancourt Betancourt, de 

estado civil soltero, Lezmes Valdez Jiménez, de estado civil casado; 

y, Edison Fabricio Basantes Lasluisa, de estado civil casado, 

todos domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, y de 

nacionalidad ecuatoriana, a excepción del señor Lezmes Valdez 

Jiménez quien es de nacionalidad mexicana, expresan su voluntad de 

celebrar la presente escritura de constitución de una compañía de 

responsabilidad limitada por la cual se denominará MOTEGI CIA.  
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1 LTDA. CLAUSULA SEGUNDA.- Artículo Primero.- MOYEGI 

: 
LA SEUGESIMA NOVElo 

An eds ous 
2 CIA. LTDA., tendrá una duración de cincuenta años, contados, la 

3 parte de la fecha de inscripción del contrato constitu e | 

4 Registro Mercantil, pero podrá prorrogarse o disolverse 23 y 

5 vencimiento del plazo indicado, sujetándose en cualquier caso, Al 

6 que disponga la Ley de Compañías. Artículo Segundo.- OBJETO 

7 SOCIAL.- La Compañía se dedicará: a) Importación, exportación, 

8 comercialización, distribución, diseño, fabricación, instalación, 

9 reparación, mantenimiento de todo tipo y clase de partes, piezas, 

10 repuestos, accesorios, grasas y lubricantes, para motos y motocicletas; 

11 b) Importación, exportación, comercialización, distribución, diseño, 

12 fabricación, instalación, reparación, mantenimiento de todo tipo y 

13 clase de partes, piezas, repuestos, accesorios, grasas y lubricantes, para 

14 todo tipo de vehículos; c) Podrá intervenir en constitución de otras 

15 compañías, adquirir acciones o participaciones de otras compañías; d) 

16 En general la compañía podrá efectuar toda clase de actos, contratos y 

17 operaciones permitidas por las leyes ecuatorianas, que sean acordes 

18 con su objeto social. Artículo Tercero.- DEL DOMICILIO.- El 

19 domicilio principal de la compañía es en la Ciudad de Quito Distrito 

20 Metropolitano, pudiendo establecer, sucursales y oficinas en cualquier 

21 — lugar del país o del exterior. Artículo Cuarto.- DEL CAPITAL 

22 SOCIAL. El capital socíal de la compañía es de DOS MIL 

23 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 

24 2.000,00), en numerario, dividido en DOS MIL (2.000) participaciones 

25 de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

26 (USD. 1,00) cada una. Artículo Quinto.- En el certificado de 

27 aportaciones, deberá constar necesariamente, su carácter de no 

28 negociable, y el número de participaciones que por su aporte le 
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corresponden. Dichos certificados serán firmados por el representante 

legal de la compañía. Artículo Sexto- (GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION.- La Compañía será gobernado por la junta 

general de socios y su administración estará dada por el Gerente y por 

el Presidente. Artículo Séptimo- DE LAS JUNTAS GENERALES.- 

a) Las juntas generales podrán ser ordinarias y extraordinarias, podrán 

ser convocadas por el Presidente y/o el Gerente, en las épocas 

determinadas en la Ley y se reunirán en el domicilio soctal; b) La junta 

general estará dirigida por el presidente y en su ausencia por un socio 

elegido por los presentes en la reunión; actuará de secretario el gerente 

de la compañía y en su ausencia por la persona a quién la junta elija 

como secretario ad-hoc. Artículo Octavo.- ATRIBUCIONES Y DE 

LA JUNTA GENERAL.- a) Aprobar el reglamento interno de la 

compañía y sus reformas; b) Designar presidente y gerente, quienes 

ejercerán dichos cargos por un período de cinco años, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Para cualquiera de los mencionados 

cargos, no se requiere ser socio de la compañía; c) Removerlos por las 

causas legales en conformidad a la Ley de Compañías; d) Autorizar al 

gerente firmar promesas de compra venta, compra ventas, hipotecas, 

prendas, y todo tipo de gravámenes de bienes de la compañía; e) 

Establecer almacenes, oficinas y agencias dentro o fuera del país; f) 

Aprobar las cuentas y los balances, que presenten los administradores 

y los gerentes; g) Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades; 

h) Resolver acerca de la amortización de las partes sociales; 1) Acordar 

aumentos y disminuciones del capital social; j) Resolver si en el 

contrato social no se establece otra cosa, el gravamen, o la enajenación 

de bienes inmuebles propios de la compañía y todo acto o contrato 

que realice el Gerente que sobrepase la cantidad de VEINTE MIL  



NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruiloya--.. + 
CE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO Ss ted      

     
1 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIGiu 

CANTON SUIT 

4 Resolver acerca de la fusión, transformación y sobre la dsg] la 

5 anticipada de la compañía; 11) Resolver sobre la prórroga del contrato 

6 social; m) Consentir en la cesión de las partes sociales y en la admisión 

7 de nuevos socios; n) Resolver sobre la emisión de participaciones 

8 preferidas y partes beneficiarias; fi) Disponer que se imicien las 

9 acciones correspondientes a quién hubiere lugar contra los 

10 administradores; o) Interpretar y hacer cumplir este estatuto; y; p) En 

11 general las cuestiones que la Ley y estos estatutos le confieren y los 

12 que mo estuvieran expresamente regulados. Artículo Noveno.- 

13 CONVOCATORIA: La junta general de socios será convocada por el 

14 Gerente y/o el Presidente. Se reunirá en forma ordinaria por lo menos 

15 una vez al año, dentro de los tres primeros meses posteriores a la 

16 finalización del ejercicio económico de la compañía; y, 

17 — extraordinariamente, cuando lo convoquen los antedichos personeros. 

18 Mediante aviso que se publicara en uno de los diarios de mayor 

19 circulación en el domicilio principal de la compañía o mediante 

20 convocatoria a cada uno de los socios. En tales ocho días no se 

21 contaran el día de la convocatoria ni de la junta. Artículo Décimo.- 

22  QUORUM DE INSTALACIÓN Y DECISORIO: Salvo que la ley 

23 disponga otra cosa, la junta general se instalara, en primera 

24 convocatoria, con la concurrencia de más del cincuenta por ciento del 

25 capital social. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalara 

26 con el número de socios presentes, y se expresara así en la 

27 convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria mo podrá 

28 modificarse el objeto de la primera, la misma no podrá realizarse sino 

5 

    Arnazonas N45-24 y Av. El Inca, Edificio Espiga de Oro 2do. Piso Of. 208, Diagonal a la Iglesia de El Carmalo 
Telfs: 2467 506 * 2402 052 » 0987 841 255 » Web: www.notaria62quito.com.ec + Email: miguel.tito Y notaria69quito.com.ec 

Quito - Ecuador



  

Ss 
Q
u
N
n
 

E
]
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

pasado como mínimo ocho días de la primera y no podrá ser realizada 

a más de treinta días contados desde la primera convocatoria. Salvo 

disposición en contrario de la ley o del contrato, las resoluciones se 

tomarán por mayoría absoluta de los socios presentes. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Artículo Décimo 

Primero.- Por decisión unánime de los socios se designa como 

Gerente al señor Lezmes Valdez Jiménez, el cual durara en el cargo 

cinco años. Artículo Décimo Segundo.- DEL GERENTE .- Son 

atribuciones y deberes del Gerente: a) Ejercer la representación legal, 

judicial o extrajudicial de la compañía y gozará de las facultades 

constantes en la ley; b) Actuar de secretario en las reuniones de la 

junta general a las que asista y suscribirá sus actas; c) Reemplazar al 

presidente por falta o ausencia temporal, definitiva, impedimento, en 

estos últimos dos casos hasta que la junta general nombre al titular; d) 

Convocar a las reuniones de junta general y suscribir las actas 

conjuntamente con el presidente; e) Velar por el estricto cumplimiento 

de estos estatutos sociales y resoluciones de la junta general; f) 

Celebrar toda clase de actos o contratos: arriendo, etc., firmar y 

aceptar letras de cambio, pagarés, cheques, libranzas, giros y cualquier 

otro documento, así como negociar con estos documentos, pagarlos, 

cobrarlos, endosarlos, descontarlos, etc. g) Nombrar jefes 

departamentales, funcionanos, trabajadores y fijar sus remuneraciones; 

h) Presentar a la junta general anualmente, al término del ejercicio 

económico, un informe razonado sobre la situación de la compañía, 

balance, inventarios y estado de pérdidas y ganancias; 1) Poner a 

consideración de la junta el presupuesto amual de operaciones; j) 

Cuidar y hacer que se lleven de óptima manera los libros de 

contabilidad y libros sociales; k) Representar a la compañía ante el
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2 Seguridad Social; l) Las demás expresamente señaladas 05 

3 estatuto. Artículo Décimo Tercero.- Por decisión unánime dé 

4 socios se designa como Presidente al señor José René Betanco 

5 Bastidas, el cual durara en el cargo cinco años. Artículo Décimo 

6 Cuarto. DEL PRESIDENTE- Son atribuciones y deberes del 

7 Presidente: a) Actuará como presidente en las reuniones de junta 

8 general y suscribirá las actas conjuntamente con el gerente; b) 

9 Reemplazar al gerente en ausencia temporal o definitiva, sin requerir 

10 expresa autorización, asumiendo para el efecto todas sus facultades y 

11 — obligaciones; c) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos 

12 tomados en la junta general; d) Cumplir con las exigencias de la Ley de 

13 Compañías; e) Ejercer las atribuciones que no estén expresamente 

14 señaladas en estos estatutos y que sean necesarias para el 

15 cumplimiento del objeto soctal, hasta que la junta general resuelva 

16 sobre las mismas; y; h) Las demás que le corresponden por el estatuto 

17 yl Ley. Artículo Décimo Quinto.- FONDO DE RESERVA DE 

18 — CAPITAL Y UTILIDADES.- La compañía formará un fondo de 

19 reserva hasta que este alcance por lo menos al veinte por ciento del 

20 capital social. En cada anualidad la compañía segregará, de las 

21 utilidades líquidas y realizadas, un cinco por ciento para este objeto. 

22 Las utilidades obtenidas en cada ejercicio se distribuirán en la forma 

23 que determine la junta general. Artículo Décimo Sexto. 

24 DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- La compañía se disolverá 

25 anticipadamente por las causas establecidas en la Ley de Compañías o 

26 por decisión de la junta general de socios. En caso de disolución y 

27 liquidación de la sociedad, no habiendo oposición entre los socios, 

28 asumirá las funciones de kquidador el gerente. Más de haber oposición 
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a ello, la junta general nombrará uno o más liquidadores y señalará sus 

deberes y atribuciones. Artículo Décimo Séptimo.- La compañía en 

todo aquello que no estuviere establecido por este estatuto, se sujetará 

a la Ley de Compañías y más disposiciones legales pertinentes. 

Artículo Décimo Octavo.- INTEGRACION DEL CAPITAL- El 

capital social de la compañía es de DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 2.000,00), que ha sido 

suscrito, que pagaran en numerario, y que su capital es nacional, 

conforme al siguiente detalle:   
  

  

  

  

  

  

    

Socio CAPITAL | CAPITAL NO, % 
SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES 

José René  Betancowt $ 450 S 450 450 
Bastidas 22.50 

% 

Silvana Evelin Betancourt S 450 S 450 450 
Berancourt , 22.50 

% 

Edison Fernando Betancourt S 450 S 450 450 
Betancourt 22.50 

% 

Lezmes Valdez Jiménez S 450 S 430 450 
22.50 
o 

Edison Fabricio * Basantes S 200 Ss 200 200 10% 
Lasluisa 
TOTAL S 2.000 $ 2.000 2.000 100%             

Artículo Décimo Noveno.- Los socios declaran baja juramento: a) Que 

aceptan el contenido del presente estatuto de la compañía; b) Que las 

participaciones de cada socio se suscribe y pagarán en numerario 

conforme al cuadro de integración de capital; c) Que depositarán el 

capital suscrito y pagado de la compañía en una institución bancaria. 

Será objeto de verificación por parte de la Superintendencia de 

Compañías y Valores a través de la presentación del balance inicial u 

otros documentos, una vez que la compañía tenga personalidad jurídica. 

Cláusula Transitoria.- Los socios autorizan al Abogado Samuel 
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tes 6% 

setenta y tres, del colegio de abogados de Pichincha, para ¡| 2 

3 todos los trámites tendientes al perfeccionamiento de la AN 
. - . els 

4 escritura. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás Ai 
Facto 

5 estilo para dar validez a este contrato. Hasta aquí la minuta. Hastá"A4uÍ    

6 la minuta, misma que se encuentra firmada por el Abogado Samuel 

7  Valarezo C, con matricula profesional número nueve mil seiscientos 

8 setenta y tres del Colegio de Abogados de Cotopaxi, la misma que fue 

9 elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los 

10 comparecientes la aceptan en todas sus partes, leída que fue esta 

11 escritura íntegramente a los otorgantes por mí, el Notario, ellos se 

12 ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad quedando 

13 incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

14 

15     16 

. 
17 JOSÉ RENÉ BETANCOURT BASTIDAS 

18 CC (000 161331 

19 

  

20 

21 A 
22 SILVANA EVELYN BETANCOURT BETANCOURT 

23 CC. (FH3RGqu4ES 

  

24 

25 

26 AH . 

27 EDISON FERNANDO BETANCOURT BETANCOURT 

28 CC. INDIA IA 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1000961381 

Nombres del ciudadano: BETANCOURT BASTIDAS JOSE RENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: IMBABURA/COTACACHI/GARCIA MORENO 
[LLURIMAGUA . 

“Fecha de riacimiento: 8DE ABRIL DE 1956 

: Nacionalidad: ECUATORIANA - 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BASICA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO a , 

Cónyuge: BETANCOURT ELSA MARIA CONCHA : 

Fecha de Matrimonio: 26 DE OCTUBRE DE 1979; o 2 

  

  

  

      

Nombres del padre: BETANCOURT JOSE 

Nombres de la madre: BASTIDAS MARIA 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE JUNIO DE 2016 

  

, 7 Firma válida 
Ing" JorgS”Tfoya Fuertes Dial seped pr JOA OSUALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación Date: 2016.06. :17 ECT 
Reason: Firma 
Location: Ecuador 

nica       

  ERAN 
S3S21s61s3 

    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  



  

  

  

    
      

rez 7 SN REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿ AN 

Direcas Ln > sde Civil, 

cen rs 5 0 lación 

NS S DS 0 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADA 

" NUI: 1000961381 

Nombre: BETANCOURT BASTIDAS JOSE RENE 

  

    4. Información referencial de discapacidad: o a 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

        

  

  

Súfragó el ciudadano: z 

Fecha: Lo 

Número de certificado: 

1.- La información del certificado de votación es cónsultada de manera recta al alConsjo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. e.” 

  

ao o : E or   
Información certificada a la fecha: 23 DE JUNIO. DE 2016 * - 

Emisor. MARÍA ESTHER MONTALVO NAGUA - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

RT A E TEA 

15216195 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713199485 

Nombres del ciudadano: BETANCOURT BETANCOURT SILVANA 

EVELYN . 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA Pl PRISCA 

“Fecha de nacimientó:16 DE OCTUBRE DE 1989 : 

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Sexo: FEMENINO "Tora 

: Instrucción: BACHILLERATO" 

: Profesión: ESTUDIANTE * 

Estado Civil: CASADO * CA : o 

ME Cónyuge: REYES CAICÉDO TOMAS SEBASTIÁN 

Fecha de Matrimonio; .28 DE FEBRERO: DE 2012. 

Nombres del padre: BETANCOURT JOSE RENE 

Nombres de la madre: BETANCOURT. ELSA MARIA CONCHA 

Fecha de expedición: 12 DE MARZO DE 2012 

    

    

. información Certif cada a la fecha: 23 DE JUNIO DE 2016 

Emisor. MARIA ESTHER MONTALVO" NAGUA - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

    " Firma válida 
Ing”. Jorgé Troya Fuertes Dit sen py JOR OSMALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Duo: 201948. FAS ECT 

Documento, Á ado electrónicamente Location: Ecuador AR RT TRA      

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

A 
1325 

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

2.
 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ee 
PA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación di 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1713199485 

Nombre: BETANCOURT BETANCOURT SILVANA EVELYN 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): . _ 

Sutragó el ciudadano: Sl 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 EN 

Número de certificado: 001-0198 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

Información certificada a la fecha: 23 DE JUNIO DE 2016 

Emisor. MARIA ESTHER MONTALVO NAGUA - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR SN 
a. qe Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Direccán General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713197349 

Nombres del ciudadano: BETANCOURT BETANCOURT EDISON 

FERNANDO 7 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

- Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE E DE. 1986 

* Nacionalidad: ECUATORIAÑA - 7 

Sexo: MASCULIÑO * 

- nstrúcción: BACHILLERATO . 

: Profesión: “ESTUDIANTE 

Estado Civil. SOLTERO 

(FER Cónyuge: - 

" Fecha de Matrimonio: - o o As 

Nombres del padre: BETANCOURT JOSE RENE 

Nombres dela madre: BETANCOURT ELSA MARÍA CONCHA 

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2011 

  

  

  

        

Información certificada a la fecha: 23 DE JUNIO DE 2016 

Emisor. MARIA ESTHER MONTALVO NAGUA - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PIGHINCHA - QUITO    
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-- Documento firmado electrónicamente 

  

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  



    

¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR ei 
In Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación | 

  
     

   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADA 

NUI: 1713197349 

Nombre: BETANCOURT BETANCOURT EDISON FERNANDO 

  

      

    

    

mea 2 TE ez 

Mensaje: 7 z LA PE SONA NO REG TÍ y 

1.- La información de! camé de aisdapacidád es € 
inconsistencias acudir a ta fuente de información” 

  

fuente de información (CNE). LA . 

2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condi ción de cedulado” se ciidadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 15 

    

Información certificada a la fecha: 23 DE JUNIO DE 2016 , 

Emisor: MARIA ESTHER MONTALVO NAGUA - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

  

TETAS A A A 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

1322085 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1724312323 

Nombres del ciudadano: VALDEZ JIMENEZ LEZMES 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lúgar de nacimiento: MÉXICO - 

Fecha de nacimiento: 6 DE JUNIO DE 1978 

Nacionalidad: MEXICANA * ES: 

- Sexo: MASCULINO - 
Instrucción: SUPERIOR * 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO .. 

Estado Civil: CASADO” 

Cónyuge: VERONICA MAGALI BETANCOURT. 
. 

  

  
3 

Fecha de Matrimonio:   4 

Nombres del padre: DIONICIO VALDEZ LEZMES * 
Nombres de la madre: PATRICIA. ALEJANDRA JIMENEZ 

Fecha de expedición: 7 DE AGOSTO DE 2007 

información certificada a la fecha: 23 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: MARÍA ESTHER MONTALVO NAGUA - PICHINCHA-QUITO-NT 89 - PICHINCHA - QUITO 

    3 . Firma válida 
Ing” Jorge”"Troya Fuertes Dtely signed y IO OSMALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06. 10 ECT 
A Reason: Fisma 

o ea o . Documento firmado electrónicamente Location: Ectrador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

1322211 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

  

 



  

  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR AS ES 
IL Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación E 

Dirección General de Registro Coni, 

identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1724312523 

Nombre: VALDEZ JIMENEZ LEZMES . 

  

As 

Mensaje:      
1.- La información del carné de discapacidad es , consultáda de mánera directa al Ministerio ES Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información L > e 

     

    2. Información referencial der certifi cado de votación (CNE) 

       Sutragó el ciudadano: o z si. a A AA : 

Fecha: Lo Co 28DEFEBRERO DE 2014... 2 : 
Número de certificado: - 0280154 % OS 

  

La 

1.- La información del certificado de votación es consultada. de manera a directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). a ho. 

2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de: cedulado” del ciudadano, 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL, . a 

Información certificada a la fecha: 23 DE JUNIO DE 2016 » 

Emisor: MARIA ESTHER MONTALVO NAGUA - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO z 

AAA 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  



  

  
  

      

CERTIFICADO DE YOTACIÓN 
LD O - ERECCIONES SECCIONALES 13-FER-204 
016 - 0081 . 1714126651 
NÚMERO DE CERTIFICADO r CÉDULA 

BASANTES LASLUISA EDISON FABRICIO 

PICHINCHA : 

PROVINCIA A CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 
QUITO - - . CHIMBACALLE + * 

CANTÓN z ZONA 

5 F ENT LA JUNTA 

     
E QUITO 
el Art. 18 
COPIA que 

ado ante mi. 

     

   

  

    



  

ys REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
B 1 Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714126651 

Nombres del ciudadano: BASANTES LASLUISA EDISON FABRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
: Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1975 

“Nacionalidad: ECUATORIANA: . 
* Sexo: MASCULINO -. 

Instrucción: BACHILLERATO o ES 
Profesión: EMPLEADO | - 

Estado.Civil: CASADO 

Cónyuge: TOAPANTA ANALUÍSA MARIA TERESA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE ENERODE 1999 

  

£ 

  Nombres del padre: BASANTES SEGUNDO BENIGNO: . 

Nombres de la madre: LASLUISA MARIA FABIOLA 

Fecha de expedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2010 

infórmación certificada a la fechar 23 DE JUNIO DE 2016 

“Emisor: MARIA ESTHER MONTALVO NAGUA - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

  

Firma válida ¿     Ing” Jorge Troya Fuertes Day sgges OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Late: 2018 06. = "45 ECT 
son: a 

A > amv o 9.» o Documento firmado electrónicamente Location: Estador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

1522510 

La impresión del presente cerlificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

    
 



    

: REPÚBLICA DEL ECUADOR i - 

MAA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

NUI: 1714126651 

Nombre: BASANTES LASLUISA EDISON FABRICIO s 

1. Información referencial de discapacidad: o : . 

Mensaje: LA PERSONA NO ) REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa ¿iMinisteio ás Salud'Pública- COMADIS en caso o de 
inconsistencias acudir a la fuente de información - . < Loma y 

-- - OS . . 

er 

2 Información referencial del certifi cadó de votación (CNE): * 

Sutragó el ciudadano: o Sho. : 

Fecha: 2 o 28DEFEBRERODE 2014 
Número de certificado: + . 016-0081 

1.- La información del certificado de votación es consullada' “de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del “ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

Información certificada a la fecha: 23 DE JUNIO DE 2016 :: , 

Emisor: MARIA ESTHER MONTALVO NAGUA - PICHHNCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registracivil.gob.ec/consultaNuv/ 

E 1100 
La impresión del presente certificado no garantiza fa legalidad del mismo y st uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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      NOTAFIA SEXAGÉS [A NOVENA 
GANTON JUNTO. 

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 16/06/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7735285 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1712518511 POZO PASTAZA JUAN CARLOS 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —MOTEGI CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 645 COMERCIO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y 

OPERACION COMPLEMENTARIA 4530.00 VENTA DE TODO TIPO DE PARTES, COMPONENTES, SUMINISTROS, 
HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES COMO: 
NEUMÁTICOS (LLANTAS), CÁMARAS DE AIRE PARA NEUMÁTICOS (TUBOS). 
INCLUYE BUJÍAS, BATERÍAS, EQUIPO DE ILUMINACIÓN PARTES Y PIEZAS 
ELÉCTRICAS, 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4540.01 VENTA DE MOTOCICLETAS, INCLUSO CICLOMOTORES (VELOMOTORES), 
.? TRICIMOTOS. 

OPERACION PRINCIPAL 4540.02 VENTA DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA MOTOCICLETAS (INCLUSO z 
- POR COMISIONISTAS Y COMPAÑÍAS DE VENTA POR CORREO). 

OPERACION COMPLEMENTARIA (4540.03 ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MOTOCICLETAS, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN, 
IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 29/07/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

16/06/2016 10,21 

st



  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de lh CONSTITUCIÓN DE LA e 2 
COMPAÑÍA MOTEGI CIA. LTDA, otorgado por los señores + 
JOSE RENE BETANCOURT BASTIDAS, SILVANA 

EVELYN BETANCOURT BETANCOURT, EDISON 

FERNANDO BETANCOURT BETANCOURT, LEZMES 

VALDEZ JIMENEZ Y EDISON FABRICIO BASANTES 

LASLUISA, debidamente sellada y firmada en Quito, el veintitrés 

  

SÁ   
    

NOTARIO SEXAGESIMÚ] NOVENO DEL CANTON 

16/06/2016 10.21 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 28111 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/06/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2808 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

% e 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: - 
no ; NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 
nos, LIMITADA 

¿ E ” DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /23/06/2016 

$ «] NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; MOTEGI CIA. LTDA. 

: DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: P Y G, ELEGIDOS POR JUNTA; 5 AÑOS; RL: GG.- 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

        
SIÓN: QUITO, A 27-DÍA(S)DEL FLO 

2 se 

z 
E 
o 19 : 

LIZABETH CONTRERAS LOÉBEz co RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUÍTO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE somo 8 Y Est VILLAROEL 
O Mercanti AS 

e 
o
 

REGISTRA 

Página 1 de 1
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JUPERINTENDENCIA 

De COMPAÑÍAS 
Al; 

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
LAA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: MOTEGL CLá. ira 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: Ecuároaimv A 

NOMBRE COMERCIAL: | mora 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Pies Auro Qsvira 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
PieuUnocaA ÍVIO Lio 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALDELa MARLANIVAS 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
GrovAnna LY: Si 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
3150406 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Í lezmes valdaz Damailo cola 

CELULAR: FAX: 

y 01B HTA 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

LAMA RAPIFREMOS 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
VLELMES VALDEZ TIMEÉJNEZ 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: a ques22 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías Ñ 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido; 

¡presente no corresponda a la verda: nstitución aplique las sanciones de ley. 

         
ETA oO TENDENCIA ¡5 SUPEREN EN: SEGUROS o. 

TN 2 v2 "SUPERINTENDENCIA 
: pa BE CONPARIAS, VALORES Y SEGUROS 

¿¡ PFOCIBIDO 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     
  

 


